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Ensayo  

  



Introducción. 

Al aludir a las bases constitucionales del derecho de los contratos ya estamos evidenciando 

la toma de posición frente al tema de reconocer la existencia de vasos comunicantes entre 

las disposiciones del derecho civil y comercial y los derechos fundamentales consagrados. 

 

El Estado Constitucional de Derecho la regla de reconocimiento constitucional se estructura 

a partir de la combinación de una fuente interna y una fuente externa en donde cada fuente 

tiene su aspecto de validez propio. Es imperioso que, en un Estado Constitucional de 

Derecho, la normatividad constitucional se expanda a la totalidad de las relaciones de 

alteridad que en la convivencia social ponen en contacto a las personas. La moderna teoría 

del Derecho viene pregonando que las autonomías materiales de las ramas jurídicas no 

son compartimentos estancos, solo una visión positivista y fraccionada del mundo jurídico 

pudo pensar que el Derecho Civil y el Derecho Privado son dos áreas sin vinculación. El 

derecho contractual esta y estuvo vinculado al derecho constitucional porque sus principios 

generales son de raigambre constitucional, el orden público, la buena fe y la autonomía 

privada han tenido su pleno reconocimiento tanto en la constitución histórica como en la 

actual. 

 

Duguit, en Las transformaciones del Derecho Público y Privado decía que se podía hablar 

de las transformaciones del Derecho privado sin entrar en el detalle de las leyes 

positivas, puesto que en la realidad de las cosas hay una transformación continua y 

perpetua de las ideas y de las instituciones, sosteniendo también muy acertadamente que 

las leyes positivas, los códigos pueden permanecer intactos en sus textos rígidos, pero que 

por la fuerza de las cosas, la presión de los hechos, de las necesidades practicas puede 

ocurrir que el texto haya quedado sin fuerza y sin vida, o bien que mediante una sabia y 

sutil interpretación se le dé un sentido y un alcance no soñado por el legislador al 

redactarla. Recordemos su postura realista con respecto al derecho civil al sostener la idea 

de la existencia de una regla social y también su concepción de función social sus posturas 

parten de la idea de que el Derecho es un producto de la vida social y tiene sin lugar a 

dudas, como el mismo Duguit lo reconoce, una base en la construcción sociológica de 

Durkheim, quien da como fundamento del derecho la noción de solidaridad humana. La 

libertad no sería un derecho sino un deber el de ejercer su libertad, de no dificultar la 

actividad de los demás, de favorecerla y de ayudarla de ser posible. Mosset Iturraspe y 

Piedecasas señalan como aspectos sobresalientes del «derecho civil constitucional» su 

tarea en cuanto a precisar los derechos fundamentales, su función promotora de la 

transformación de las instituciones tradicionales del derecho civil, y su lucha por la eficacia 

directa, derogativa, invalidatoria, interpretativa e informadora de la norma constitucional. 

El concepto de contrato público, a primera vista, no difiere del concepto de contrato en el 

Derecho Privado, pero al ser el Estado una de las partes del mismo, tiene características 

propias. El objeto de este contrato se rige, en consecuencia, por el Derecho público En todo 

contrato administrativo tiene que participar por lo menos un órgano estatal en ejercicio de 

función administrativa. El contratista, no obstante que pretende un beneficio 

económico, obtiene dicho beneficio cumpliendo con la tarea de coadyuvar al cumplimiento 

de cometidos públicos por parte del Estado Los contratos de derecho público son aquellos 

por los cuales el Estado satisface indirectamente el interés general. 

 



en el caso de la Administración Pública, el consentimiento va precedido de ciertos requisitos 

legales que debe satisfacer, como la convocatoria y licitación pública, si es el caso. El 

objeto de estos contratos ha de ser desde la ejecución de obras hasta la gestión de servicios 

al Estado o la prestación de suministros al mismo. 

 

Con esta finalidad, se ha pretendido examinar las cuestiones más significativas que han ido 

configurando dicha institución en México, tanto desde un punto de vista sustantivo como 

procedimental, ceñido al marco de la forma del contrato y el Derecho de las Obligaciones. El 

último de los requisitos de validez que establece el C. Es uno de los aspectos de la 

autonomía de la voluntad. La doctrina mexicana ha distinguido en la forma, las formalidades 

a substantiam o ad solemnitatem y las ad pro bationem o declarativas. Por contraste, las 

formalidades ad pro bationem son requeridas como prueba del acto jurídico. 

 

Su consecuencia es que el acto existe y es válido pese a la inobservancia de la forma. El 

contrato, por lo tanto, es obligatorio para las partes, de tal suerte que surte sus efectos 

legales entre ellos. En cuanto a las formalidades los contratos se han clasificado en 

solemnes, reales, consensuales y formales. En nuestro derecho positivo no hay contratos 

solemnes. 

 

Los contratos reales se forman re, es decir por la remisión efectiva de la cosa que es el 

objeto del contrato. En el derecho mexicano el único contrato real es la prenda. Los 

contratos formales son aquellos que para su validez deben observar una forma especial 

establecida por la ley. Por ello parte de la doctrina mexicana se inclina a considerar que es 

más preciso distinguir entre contratos con libertad de formalidades y contratos con 

formalidades obligatorias. 

 

Nos resta exclusivamente considerar cuál es la función de la escritura pública en nuestro 

derecho positivo. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, a propósito del contrato de 

compraventa ha establecido que la escritura pública ante notario exigida por la ley para la 

compraventa, no implica ninguna solemnidad y que por lo tanto el contrato produce sus 

efectos entre las partes. El cumplimiento voluntario de un contrato no solemne, surte 

efectos de ratificación y extingue la acción de nulidad por falta de forma. Al respecto es 

necesario distinguir inicialmente si el contrato coincide en su otorgamiento con la escritura 

pública o no. 

 

La firma demuestra a la vez la identidad de las partes y la expresión de su 

voluntad. Únicamente trae aparejada ejecución el documento privado después de 

reconocido por quien lo hizo o lo mandó extender, y basta sólo con que el deudor reconozca 

su firma aun cuando niegue la deuda. 

El Código Civil no dedicó ningún Título a la regulación del contrato de promesa. La única 

norma que en términos generales se refiere a ella, es el art. En el citado artículo, según se 

verá, no se contiene definición alguna del contrato, sino que una enumeración de sus 

requisitos. De ahí que pueda afirmarse que, por regla general, la promesa carece de valor 

en nuestro ordenamiento jurídico. 

 



Derecho romano no conoció la promesa actual, sino únicamente esbozos de ella, en el 

llamado pacto de contrahendo o ineundo contractus. 

 

Esta visión negativa del contrato de promesa puede explicarse, si consideramos que el 

Código Civil originario, congruente con los planteamientos de la época en que se aprueba, 

sólo reguló el contrato definitivo. En consecuencia, si varias personas celebran el contrato 

como promitentes vendedores o compradores, todos ellos deben demandar o a todos ellos 

se debe demandar el cumplimiento del contrato. La promesa, contrato distinto del 

prometido. A propósito de ser la promesa un contrato principal, cabe dejar en claro que el 

contrato de promesa y el prometido son diferentes. 

Por consiguiente, no pueden exigirse para la promesa de un contrato los mismos requisitos 

que la ley impone al contrato prometido. Son dos contratos, y cada uno con su objeto 

preciso. La promesa debe constar por escrito. El contrato de promesa es solemne y la 

solemnidad consiste en que el contrato ha de constar por escrito. 

Aunque el artículo 1701, inciso 1, se refiere a la falta de instrumentos públicos, nos parece 

que puede invocarse también para el contrato de promesa, aplicándolo por analogía, 

conforme al aforismo «donde existe la misma razón, debe aplicarse la misma disposición». 

Cabe indicar que es suficiente un instrumento privado, aunque el contrato prometido 

requiera como solemnidad escritura pública. Se planteó una discusión sobre el punto, en 

torno a la promesa de compraventa de un inmueble. 

El vendedor que es quien se obliga a transferir la propiedad de una cosa o de un derecho. 

Los mandatarios, tutores, curadores, administradores, albaceas, interventores, peritos, 

corredores y empleados públicos respecto de aquellos bienes de cuya venta o 

administración estén encargados. Artículo 643. 

Bibliografía: antología del cuatrimestre. 


